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Intervención de la diputada Guadalupe García Villalva, con el dictamen con 

proyecto de acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura al 

Honorable Congreso del Estado de Guerrero, con Pleno respeto al estado de 

derecho, esfera de competencias y división de poderes, exhorta a la 

Secretaría de Salud Guerrero, para que, en coordinación con la Secretaría de 

Educación Guerrero, realicen campañas de información sobre menstruación, 

dirigidas a las niñas, niños y adolescentes estudiantes en el Estado, 

preferentemente a los pueblos y comunidades indígena y afromexicana, 

desde un enfoque de género, derechos humanos y con respeto a su 

cosmovisión. 

 

 

 

 

El presidente: 

 

Esta Presidencia con fundamento en 

el artículo 262 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo en vigor, concede el 

uso de la palabra a la diputada 

Guadalupe García Villalva, quién 

como integrante de la Comisión 

Dictaminadora expondrá los motivos 

y el contenido del dictamen en 

desahogo. 

 

La diputada Guadalupe García 

Villalva: 

Con su venia, diputado presidente. 

 

Compañeras y compañeros 

diputados. 

 

Medios de comunicación 

 

Pueblo de Guerrero. 

Como integrante de la Comisión de 

Salud, subo a esta Alta Tribuna para 

poner a su consideración el dictamen 

con proyecto de acuerdo 

parlamentario que se encuentra en 

discusión. 
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En la comisión se tomó en cuenta el 

proceso natural y biológico que posee 

implicaciones propias para la 

capacidad reproductiva de las 

mujeres, pero sobre todo se estimó 

procedente su aprobación con la 

finalidad de que a través de la 

capacitación y formación cívica de las 

y los jóvenes se eliminen la 

diversidad de tabúes, estigma y 

percepciones negativas que hacen 

eco en torno a la menstruación. 

 

En ese sentido, el tabú mensual se 

enmarca en una tradición cultural 

donde las prohibiciones y creencias 

de las comunidades están destinadas 

a controlar y gestionar el temor hacia 

lo desconocido, esto genera un 

reforzamiento de los roles de género 

tradicionales, así como la 

desinformación referente a la salud 

sexual y reproductiva. 

 

Por esta razón la educación sobre 

salud menstrual debe incluir tanto a 

niñas, niños como adolescentes, por 

supuesto es importante que los niños, 

adolescentes hombres también por 

supuesto que aprendan sobre la 

salud menstrual ya que así podrán 

actuar con empatía y construir a 

eliminar los prejuicios negativos y la 

violencia hacia las niñas, mujeres en 

relación con las vivencias 

menstruales. 

 

El programa higiene menstrual del 

UNICEF, señala que en México sólo 

el 5 por ciento de los niños y 

adolescentes tienen conocimientos 

precisos sobre la menstruación los 

que los limita a encender los retos 

que enfrentan las niñas y 

adolescentes durante su periodo, sólo 

el 5 por ciento de los padres hablan 

con sus hijas de la menstruación, 

incluso los médicos sólo inciden en 

un escaso 7 por ciento en niñas y 

mujeres adolescentes y sólo un 16 

por ciento de las niñas y mujeres 

adolescentes cuentan con 

conocimientos significativos precisos 

sobre la menstruación. 

 

En hombres adolescentes este 

porcentaje cae considerablemente 

hasta un 5 por ciento, por ello 

tomando en cuenta los argumentos 
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vertidos por la diputada promovente, 

las Comisiones unidas Dictaminadora 

coincidimos en que es importante 

reconocer que la menstruación está 

estrechamente relacionada con la 

dignidad humana y que sí los 

recursos o condiciones necesarias, 

esto puede causar situaciones de 

abandono escolar, laboral o de las 

actividades día a día.  Ya que a pesar 

de ser natural sigue siendo 

estigmatizado, ignorado y por 

supuesto en muchos casos muy 

minimizado. 

 

Con este punto de acuerdo se busca 

visibilizar la perspectiva de género 

como proceso de construcción sexual 

que tiene una serie de elementos 

distintivos de creencias, valores y 

actividades señaladas como propias 

o exclusivas, unas para mujeres y 

otras para hombres y también busca 

crear condiciones de cambio que 

permitan avanzar en la construcción 

de esta igualdad desde la educación. 

 

El artículo 3° de la Constitución, dicta 

que la educación debe basarse en el 

respeto irrestricto de la dignidad de 

las personas con un enfoque de 

derechos humanos y de igualdad 

sustantiva e imponiendo la obligación 

de impartir educación sexual y 

reproductiva, laica, integral, y con 

perspectiva de género en los 

planteles educativos. 

 

Por lo anterior expuesto, se solicita su 

voto a favor del siguiente: 

 

ACUERDO PARLAMENTARIO. 

 

UNICO.- La Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado de Guerrero, con pleno 

respeto al estado de derecho, esferas 

de competencia y división de 

poderes, Exhorta a la Secretaría de 

Salud, para que  en coordinación con 

la Secretaría de Educación de 

nuestro Estado, realicen campañas 

de información sobre la menstruación 

dirigidas a las niñas, niños y 

adolescentes estudiantes en el 

Estado de Guerrero, preferentemente 

a los pueblos y comunidades 

indígenas y afromexicanas desde un 

enfoque de género de derechos 
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humanos y con respeto a su 

cosmovisión. 

 

Es todo, diputado presidente.  

Muchas gracias. 

 


